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Nú». 280

Gobierno Civil
. Sanidad

Medid a» profilácitcas contra la gripp<
Ante la peisís-encía dé la grlppa y 

hablando anmeáíadd las form&s bronco 
neumónicas, rícuerdo a ios señores Al» 
caldee, Subdelegados e Ins^ectoreR Mu
nicipales de Sanidad de conformidad 
con lo propuesto por la Junta provincial 
ds Sanidad en sesión osiebrada ai día 
cinco de enero, que es pieo'eo msniener 
con todo rigor las medidas proülíc'iíc^s 
dictadas contra U grippe en circulsres 
interiores; emprendiendo o propugnan
do amplías y sostenidas campaB&h con
tra todo lo que directa o indlrectameato 
pueda contribuir a la propagación da 
dicha enfermedad< A tal efecto teniendo 
presente que la difusión se hace en ge- 
nsreú medíanle loa producios proceden
tes de toe órganos resp rator o» de loa 
enfsrmoa y aun de las personas sanas o 
oasi sansa con formas leves del ma’, y 
que ¡a puerta de entrada do loa gérme
nes está en les vías reapíratorls?, es ne
cesario iKtenslfic-ir medidsR de bígieoe 
que aun que en to'l* c'rcuüat^ncia de» 
ben ser cumplidas nunca como ahora 
necesitan serlo más riguroa&mento.

Los punios fundamentales de la pro- 
tilaxís han de ser tos siguientes:

1.® Hacer Inocuos los producios pro
cedentes del aparato respiratorio expe
lidos al exterior. 2»° Impsiir la entrada 
íe aquéllos productos, e¿ las vías respi
ratorias de o’ras pereonus. 8.° Evitar la 
Producción de salvó, que puede obrar 
infectando, preparando la ínfeccc 6n 
Por la irriuc ón mecánica qus produce 
o agravando Infecciones ya existentes. 
4.® Evitar la permanencia en locales 
c o d finados de reunión con atmósfera 
cargada do humo y productos proceden- 
tos de la nspíración. 6,° Evitar anfría- 
talentos y demás circunstancias o exca
eos caps-ces de disnitou r las resistencias 
o defensas o/gánicae, 6,® AtalamKmio de 
loa enfermes, especialmente de los que 
padezcan formas graves o brouaüneu- 
oaónicap, evitando visitas Inútítos e im
pidiendo que las gotUas emitidas al ha
blar, toser o estornudar sean proyecta
das tie modo que puedan ser inspiradas 
por otras personas, a cuyo tin será coto- 
°ado delante del enfermo una gasa o 

museltoa medíante un üi»roo aro o mo 
d’o análogo adecuadamente dispuesto,

Es preciso sx-jlr qua on toíoi loi loca
les de reunión, teatro*, cines, cafés, ho- 
tsles, fond*9, etc., se disponga do sufi- 
clente número de escupideras cootsnieo- 
do algún antlséhtiao y que se coloquen 
los car des necesarios prohibiendo os 
cuplr en si susto en sitios bien visibles. 
También será tlrnaínantemente proh bi- 
do fumar @n las salas de espectáculos, 
intofíot de traavlae, oto. L^s medidas 
de bígiena genera! en todos aquéllos sl- 
tfoa serán rigurosamente exigidas y loa 
funcionarlos sanitarios efectuarán laa 
^tfte de ínapecclón necesarias para 
asegurar su ¿ümpHmlento, aál óomo do 
¿uantáa se ordenan espuela!mente en la 
present?. Será evitada por todos los me
dios la producción de polvo, especial
mente en loa mom^utes de la llmníez» 
de calles, proh-btonto el barrido en sa
co, y hAy que ser fnoxorab e contra la 
coa umbio do aaeudír alfombras, ropas 
de carne, o c,, desífé loa bslconet de l^s 
casas, p&TticutorS8n& en hoi»9 de 
tránsito.

El incumplimiento de les normas h* 
glénfcas p?6coptu»d&s ha da ir seguido 
da la aplicación, por loa asfior^s Alcal
des, da la asnelón correspondiente a lea 
Infractores.

Lss Autoridades asnilarl&s jurisdtc- 
clónales corraRpondientos, cuidarán de 
qus sean cumplidas las proscripciones 
da! Rngkmenlo S’nf*anrto da vías fé
rreas de 6 da Julio da 1925, espacial' 
manto, en cnanto haca rsferencía a lint- 
ptez», y dealnfección de tranvías, vago
nes, etc,, y prohibición da escupir en el 
suato. También se extramsTán las medi
das de limpieza en las estaciones, salas 
de osper», almacenen, tálleres, etc,, en 
cuyos departamentos debsráo instalar
se ¡aa correspondien’^s rscupldetoa hi
giénicas. Laa infracciones da estas nor
mas sanitarias serán castigadas por las 
correspondientos Autoridades jurisdic 
cton&lea con las amitos a qua autoriza 
el articulo 47 de d'cho reglamento,

Espero de! celo da las Autoridades Sa
nitarias, tanto admin s 't a Üv ís  como téc- 
nlca^t y de la colabor&cdón del público 
denunciando loa c a s o í do Infracción, que 
serán extrietsmente mantenidas las me
didas que se iad’can.

Palma 4 de Fabrero de 1927,
El Gobernador Civil,

Antonio de Lara Derqui

^raoTÓElA GACETA

PRESIDENCIA
DXL UONS1JO DK MiNISTHOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La acción penal establecida 

en avitaeión del delito de hacer planta- 

clonas cUndesttoas de tabaco es gmnüa 
de la Adm;n:8ir&cton y aun de lo» que, 
acog'éndosa a prescripciones legales, so 
dedican a ello deb'damante autorizados, 
m-gúa permite la novísima legislación; 
pero los lugarsi», persones y oonlicionee 
en que aqué guale comatisraa haca nacer 
en el ánimo del gobernante la duda da 
si no Moría la Ignorancia la que en oes- 
alones favorece esta forma de delincuen
cia, uo siempre movida por al lucro, si
no por i» inclinación a la práctica gra 
luits de uu violo da atraigo secular,

Y poreáoel Gobierno que presido, coa- 
síáeríndo qus no sé ocasión de modificar 
1% edificación nt penas a t^l delito o fal
ta corresponllantos, entienda qu>i es da 
sp'lcaclón a toé ciaos ya sentenciados o 
en tramltac'ón una du las munifeslacto- 
n»s do >i Rasl Gracia qua V. M. se stou- 
to inclinada a efarcar en el dto de mu  
Stnto, y propone a V, M. la aprobación 
del presento R^al decreto.

Madrid, 1.® da Febrero de 1927.
SEÑOR:

A. L. R, P. da V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO
Núm. 193

Di acuerdo con el parecer de M Oou- 
sejo de M niairos, a propuesta de su Pre
sidente,

V-;ngo en decretar lo sígutonto:
Articulo 1.® Sa concedí Indulto total 

de la pena Impuesta a los quN por habir 
realizado plantaciones de tabaco sin la 
autorización correspondíante b-syan si
do castigído» como reas da delito o Ll* 
sa de conirábaaL.

Aríicu'o 2.® Los Abobados del Esta
do solicitarán y loa Jareis y Aulfancíaa 
provinciales acordarán, respectivamen
te, la torin’.n&cióa de loa sumario! y el 
eúbrsgeímtouto de cuantas causas sobro 
pIsaísBÍonas o cultivo de tabaco estén 
aoíualmenle penilsutos,

Dí io áa Palacio a primero de Febre
ro de mil novECleuTos veintisiete.

ALFONSO
81 Preildeote del Ce asajo de Ministro», 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta a Febrero de 1927')

MINISTERIO DE MARINA

Re a l . Oh u k n  Oik o u l a r
Núm, 25

Excma. Sr.: Par» cumplímlenío y apli
cación por Isa Autoridades da Marina 
del Real decreto da indulto de fecha 22 
dsl mes actual (Gaceta d^¡ 23),

8. M. al Rey (q. D. g ) ha tonino a 
bien disponer se ab-eiven las regla» sf« 
gutonut:

1» Loa beneficios que se otorgan en 
el citado Reci decreto a los responsa
bles del delito de primera deserción sin 

eírcunstoncias agravantes, con Inclusión 
del eomprendido en el aríieulo 224 del 
Código pena! da la Marlus do guerra, te 
aplicarán da oífolo por tos Oapitanos 
gansratos d*a lo? Dapartaineutoá, Almi
rante Jete de la furlsdíocfóa da Marina 
«a f» Corte y Comandante general da Ja 
Escuadra cuando loa íutorasiios se an- 
contrasen cumplida io Jas pasas o en 
tramitación las causas y a dtoposlcíón 
de Las Autoridades eorraapoadtontos los 
presunto? mpousibles,

Casado no concurran dichas oírouss- 
txncías, sólo polrá apticarfle el indulto 
a Instancia <18 los Interesados, quienes 
dirigirán directamente su? soÜclludB» a 
la Autoridad jurisdiccional que corres
ponde el se rnuuvntran en U P^i ínsuia 
o tos entregarán.mí respectivo Cónsul 
de Espanto al residen f u  al exlraojaro, 
para que este functonario lea dé el cur
so prevenido en el párrafo segundo del 
arilculo4,° dai docreto,

2.a Lij aplicación da tos banefleioa 
qus otorga «1 rapa Ido Rs a í decroto a 
loa prófugos 0 inscriptos de Marina no 
alistados se efectoará * petición de ¡os 
Interesados por tos Capitanes geuaralas 
de tos Departamenioá a que pertaaezca 
el trozo en que fueron alis todos o tos co
rresponda Harto; debiendo los que se 
acojan a dichos beneficios Indicar en tos 
ioltcltutoH, con Ja mayor claridad, sus 
nombres y apellidos, e! lugar y fecha de 
b u  nacimiento, el número de su iascríp- 
clón consular, si residen en el extranjero 
y to Comandancia del Trozo sn cuya 
inscripción figuren,

3,“ Ei beneficio de indulto que por el 
Re>l decreto es o»orga a tos responsabi
lidades exigíbleg coa arreglo a ios ani 
culos 195 y 196 dei Rsgl&mento de 26 
de Abril da 1923, a tos 42 y 58 dei de 27 
da Febrero de 1926 y disposiciones an- 
teriem para si reolatamUnio y reem
plazo del Ejército y de Armada, por no 
pasar la revisto anual e esperase de su 
residencia sin ia debida autorización, ge 
aplicará por tos Capitones generales do 
los Departomoutos * loa inscriptos de 
Marina o individuos y clases de Icían- 
terí» do Marina que no hayan satisfecho 
aún to-i inultos impuestos o estéu exiin- 
gutondo o ceban extinguir el arres.o 
BUBÜtutivo de aquélla».

Los Ce mandan toa de Trazo y Jefas de 
las íedpgcílvati unidades de íofanterí» 
de Marina formularán rsíac ones de los 
individuos que se sncuentren en tales 
oircunstoncias,

4,® Loa desertores o presuntos daser- 
torea a qu.enaa se ¿.pilque el indulto y no 
estuvieren ya a disposición do ‘as Auto
ridades, so presentarán en el plazo que 
fija al ariíoulo 11 del Real decreto, para 
aerv r en to Arm%d& tedo si tiempo que 
lea faite pera extinguir su compromiso 
en acíivo, y, en cumplimiento de lo dis
puesto el el último párr»io del artículo 
2,° del mismo, serán distribuidos pro- 
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porc$onalm»fiíe entra Its dotaciones de 
los buques que prealen servicio en las 
cosiaa ¿o Africa,

Lx B clases e individuos de tropa de 
Inh-nteria de Marín- que ob'erjgan el 
IndaHo^onÜnufeHn en loa Cuerpos s que 
pfTtensci n, debían do ser destinados a 
la prío^ra onídad expedicionaria que 
se form pr- 3iar servicio en Afrísa,

5 .* Los prófugos s quienes se otor
gue el Indu': o deberán preeen^rsí en 
loa mismos phioa para ingresar en el 
servicio de la Armada y permanecerán 
en él duran e el miemo tiempo qae ea- 
tavleran sus comp fiaros de llamamien
to, pasando, una vez extinguida su cam- 
pafia en activo, a la situación mUIUr en 
que ss ancuwtre el reempleio a que 
pertenezca.

Los prófugos pertenecientes a reem
plazos anteriores al del afio 1915, a quie
nes se aplique la gracia de indulto y 
dcsíon obtener b u redención a metáli
co, dabnán presentar, por si o por me 
dio de otra persona, la carta de cago 
que acredite el Ingreso de Jas 1,500 pe 
sstas dentro de los plazos fijados en el 
artículo 11 de' Raal decreto, sin qui se 
adm'ta qu? acompañan a sus insianc-as 
chequea, talones o cualquier otro docu
mento representativo de dicha cantidad,

6 * Los inscriptos no alistados serán 
incluí loa en el primer alistamiento que 
tenga lagar después de 1» concesión del 
indulto, siguiendo las vlcisitules del 
reemplazo a que se agreguen, hasta 
que, cumplida U primera situac ón de 
servicio activ», pasan a la situación mí- 
litar en qu? se encusnlren Jos reempla 
z>s en que debieren ser alistados,

Al solo efecto de incluirlos ea el alie- 
tamlepio se les considerará como naci
dos en el mismo afio que I03 Inscriptos 
qu# debao figurar en dicho alistamiento 
y ocuparán en él el nómero que les co 
rresponda según el mas y día de su na- 
clmlep^o.

7 .a Los recursos de alzida que auto- 
rfzt el ariícu'o 10 del Rsal decreto, ha
brán de premovem por los interesados 
dsnlro del preciso plazo de diez días qua 
en el mismo se determina, podiendo 
efectuarlo por escrito o por manifesta
ción verbal al funcionarlo que les notifi
que la resolución.

8 .* Las Autorldiideg da Marina, fa
cultadas para h^cer aplicación de los 
b?n«fiolos del indulte, acordarán que 
quade sin efecto el que hubieren conce- 
di'o, cu&ndo Jos prófugos o desertores 
qu§ deban ^esentarse para Ingresar en 
el servicio, no lo efeoiuaaen dentro de 
Io3 plbzoa que dstarmina el articulo 11 
del Real decreto o cuando, a tsnor da lo 
preven lo en el srtlcu'o 8 0 del mismo, 
la concesión de la gracia no pueda ser 
noVfiead^ a loi InterasAdos.

9 .a Lo í C*plt*ues generales de los 
DsparUmentqs, el Almirante Jefe da 
H Jurisdicción de Mírint en la Corta y 
el Comandare geueral de la Encuadra 
dictarán su? resoluciones oonoadlendo 
in-jQko o dejindo sin efseto el que hu« 
hieren concedido, previo Informe da lo i 
Auditores y audiencia de los FxsBeles 
respectivos.

Aquilas Autoridades ge enteDierán 
diroctamyne con iss demái del R^Ino y 
con ios Cónsules de Eipsfia en el ex
tranjero para tolas Jas incidencia^ a 
que dé lugar i» aplic&dióii del indulto, y 
remitirán a esie M n-slerlo, en los diez 
pr m^ros do cada mas, feUolón de 
ios individuos indultados,

10 , L3S íuátauclas de indulto parti
cular de prófugos y desertores preaen- 
tades con anterioridad a la publicación 
dsl Rj*l decreto de iuduho, y a quienes 
alcáncen los b^nofioios concedidos en el 
mismo, qu9d&:áa sin curso, y se archi
varán, sin má» trámites, loa expedien
tes & qae hubieren dado lugar,

Lo que de Rsal orden digo a V, E pa
ra su eonoeltiilentoy demás efic»os, D.os 
guárde a V, E, mucho? afioe. Madrid, 
31 de Enero de 1927,

GORNEJO 
Sdfiores,,,

(Gac«U i.° Febriro de 19171

MINI81ERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Ob d e n e s

Núes. 158
Excuso. 8r.: Vitia Ja inatancte presen- 

teda por el Comité ejscutlvo de la Aso- 
c Uc 'ó ü  nacional de Médicos iltulsres-Inse 
pec-cres muuicípake de Sanidad, en so
lie tud de que so concesa carácter oficial 
al pr msr Congreso d& S¿n munici
pal que proyecta celebrar en el m?B de 
Mayo próximo, cumplimentando así lo 
dispuesto en el artículo 29 del Rígla- 
meuto de la c-t - da Asociación, que prea
criba la organ'z^clóa de ^ctos eneami- 
n%dos a elevar el nivel cultural da loa 
Inspec ores municipales d@ Sanidad,

8. M el R^y (q. D, g.) se h^ servido 
acceder a lo solicitado, concediendo ca
rácter oficial dicho Congreso,

Da R al orden lo d'go a V, E. para su 
conocimientos y efecloi, D os guardo a 
V, E muchos %fioe, Madrid 1.® de Fe
brero de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Safior Director general de Sanidad.

Núm, 160
limo. Sr,: Con el fia de normalizar el 

procedimiento en lo qua so refiere a di
misiones y nombrám-entos de Conceja
les durante el período de sutpsntión 
parcial del EiUtuto municipal a que 
hace relación la disposición final del 
mismo,

8, M, el Riy (q. D, g.) se h« servido 
dUpcu.rlo siguiente:

1° Que en tola resolución qn$ ton
ga nexo con el Estatuto ss procure dar
le cumplimiento, siempre que disposi
ciones de carácter excepcional no da- 
termlnon otr^ cosa

2.° Qia Isa dim’sfones do Conco- 
jalea sa presenten a los Alcaldes qae 
han de dar cuenta de ellas al Ayunta
miento en su inmediato reunión, y cazo 
de sar admitidas, aa comauICAiá la v a 
cante al Gibirnardor c'vll de la provín 
cía.

8,° Sirá de líbre designación del Go
bernador el nuevo ConoejU entre loa su
plentes, teniendo en cuenca la asiduidad, 
capacidad y condiclonea de moa ira das en 
el ejercicio de U supieneU, así como 
nombrar al que hi da sustituir al sa
piente designado.

Dj  Real orden lo digo a V. L para b u  
cumpUmienio, Dúos guarde a V, I. mu
chos t-fios, Madrid, 4 de Febrero de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Ssñor D.re tor general da Adou nlstra- 

cíóa.
(GaceU 5 Febrero de 1917^

MINISTERIO DE TRABAJO, 
OOMÍHOIO K INDUSTRIA

Re a l  Ob o e s

Nú®. 84
1 mo. Sr.: Li Junto Coasultiva de 8i- 

guroa ha emitido el siga ente diotámen, 
referente al molo ds contracción de las 
pólístB de seguros sobre la vida:

«Por Instancias qus elevan a e^ts Cin
tro Lv Equta.i va, Fundación Rasítio y 
el Banco Vitalicio de España, denuncian 
e. hecho de que determinadas entidades 
aB^gur^doras, y buscando me Lo da pro- 
p^gauda que íes facilite la compa;encto 
comorclal, contratan pólizas zzíablecian
do o que el capital asegurado «asrá pa
gado en pesiías, monsds legal, patrón 
platal, o estob.eciendo como condición 
especial «que el capital que S3 asegura 
con las primas correspondientes deberá 
satisfacerse precisamente ¿n monsds de 
plato, y qua en el caso do ser declarado 
forzoso el corso o admisión de pípeLmo- 
n$i& deberá abonara), por ¡a parte que 
efsciúi el p^go, el importe del quebran
to o deicuanto qua dicho papel-moneda 
sufra en aqusl momento al Bar converti
do en moneda de plata.»

Dedúcese caramente de loa términos 
de radacc óa de las cláusulas indicadas 
que be es.á recurriendo por Biguaes Em
presas de seguros al procedimiento de 
zimbrar atorm» entre el público eapafiol 
desprestigiando las divisas espafiolai y 

c a u s a d ío  gran perjuicio a la economía 
nacional y a! eré lito público:

Si el más elmental sentido da patriotis 
mo no acons^jíae poner coto al engaño 
y al mal de tales propagandas, zsrU su* 
fichnta el oomplimiento de Jos debzrez 
tutetores que el Estado ha Impuesto a la 
laepacc ó q Mercantil y de Seguros con 
raspéelo a los asegurados españoles, pa
ra evitar qua se les lleve, con notorio 
engaño, & una operación fioAncIera que 
en vez de eer previsión y de seguros, so 
convierte en operación da especulación, 
de las qus repetidas veces ha prohibido 
el M nlairo de Trabajo, Gomero'.o e Iq - 
dustrls a Jas Empresas asaguradoras, 
porqus además de deívltoir todai las 
esenctos del seguro, son notoriamente y 
francamsDte perjudiciales para el asegu- 
r*áo, como as demesiró rúenlo en otras 
horas pAsada«?f buscando también me- 
dioí de competencia, ge eítotuaron psgu- 
roB en moneda ex ranjara, qua, habien
do drenado una busaa partí del ahorro 
nactonal terminaron por sor verdadero 
nbuso, cuindo por H tota! desv^lorlz»- 
c-ón de alganasdívíeat a? respondió al 
sacrificio de los asegurados, por lo que 
tales operaciones rticomendaron, dsvol- 
vléndo e? mlgajti de aquel festín de mo
neda que en divisas deterioras se in
virtió,

Bintonrb éi tos oparAcioneí sometidaB 
a l&s c’áutulsB qua dsn lugar a e^ta 
Real orden, francamente atentatorias 
con .ra la BoWanto del Emlo, en cuan
to Empr^BAs particuUres as erigen en 
defiatdor¿8 de Ja moneda qua en Esp*' 
fia puede tener curdo leg«l,

ToJavís as ha de hicer rotor qua el 
condicionado de referencia -en cuanto 
entraña especulación le grave riesgo 
para los asegurados—es de ios prohibi
dos por o! Ríglamsnto de 2 de Febrero 
de 1912, cuando prohíbe qu» en las póll- 
s í» aprobada? por el Ministerio de Tra
bajo, Oímerclo e ladustrie se irapriman 
coidicionis partijularee qus pueden ratvl- 
tar Im Id m para los Intareass de los ase
gurados, y da éj’o s? deduce que las 
Empresas quseln permiso déla autoridad 
oom peleóte hen puesto tn práctica los 
métodos referí ios y han aatoblaoido cláu
sulas partlcotorae da! tenor da las inil- 
cadas,burlando ¡aefioac a da los mololoa 
depó.íz* aprobados por la Inspección ofi
cial, obraron contrariando lo diepessio 
ea el articulo 18 da! Riglamanto antes 
referido y procedieron en contra tom- 
bién de lo d epuesto en el articulo 10 de 
¡& m ama disposición, qu» prohíba tam
bién a Us EmprasAi asegurAlor&s dadl- 
carse a oparaclones distintos de las del 
seguro y, por lo tanto, a operaciones da 
especulación,

O jusecusncto da lo expuesto ea que tra
tándose da pólizts y coalicionados opues
tos a los preceptos da las leyes, dichas 
cláusulas y cuantos pó'.izis se hubieren 
emitido, incluyéndolas, u otras del tenor 
parecido, son evidentemente ilegales y 
deban dar lugar a todas las responsabi
lidades y coasscueaclas qua de los he
chos ilegales y prohibidos se derivan.

Per 68-s hacha de la ilicitud y porque 
las Enpresab de referencia sólo han si
do eutortoadas para operar coa arreglo 
a las pólizas aprobadas por el Miníate 
rio de Trabaje, Oormercto e luiustrto, 
prooode doctorar qu) tales caaxrAtos aa 
oponen a la legislación da ssguroa y ee 
perttaento caetigar a todas las entida
des emisoras por todos los qus hubiesen 
puesto en curso».

Y coüürmáadoae 8. M. el Riy (que 
D.os guarde) con el dictamen preceden
te, Be ha dignado disponer lo siguiente: 

1,® 83 prohtoa coa carácter gene
ral contratar en Eip*ñ» operaciones de 
seguros qua no se hagan expreiaasante 
blu rediriaclón, en minada de curso le
gal. '

2 .® Qu? se dackrea ílíditos y emití- 
tilas con culpa por p^rto de ios asegu
radoras las pólizas que se hubiesen ex
tendidos g d  los términos de tes condicio
nes que se han sefialada al comienzo de 
esto Real ordon o en cualquiera otra 
forma similar.

3 .® Que por la Autoridad correspon
diente se imponga a las Empresas ín- 
fracmrAs 1» multa máxima autorizada 
por el artículo 84 por cada póliza que 

hubiesen emitido tn las condlolonis de 
referencia,

4,® Qis se ordene a tes Empresas 
que hubiesen emitido les póliias de re. 
ferencla que las modifiquen en el térml. 
no do un mes, por suplemento o apéndí. 
ce, debiendo la Dirección de Seguros Itn. 
poner te multa qua considere pertinenii 
con arreglo al articulo 84, por cada pó. 
¡Iza y día de retraso en que incurrieran, 
pasado el término de un mea antea fija, 
do.

L3 que de Real orden digo a V. I, pa
ra su conocímlent. y demás efectos, 
Dios gmrde a V. I, muchos años. Ms. 
drld, 24 de Diciembre de 1926.

AUNO3
Sefior ü rector general de Górmetelo, 

lodutirk y SiguTos,
(Gacete 2 Febrero de 19^7)

SECCION PROVINCIAL
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Núm. 282
DELEGACION REGIONAL 

del Trabajo.—11* Regi6n«Baleares 
Eo io t o .—Por el presente y en cum

plimiento de lo dispuesto en el articulo 
14 del R, D. de 5 de Octubre de 1922, 
del Ministerio de Trabajo, Camercio e 
Iniaitils, se convoca a todos los propie
tarios do buques de cabotoge, a la reu
nida que 89 celebrará en esta Delega
ción (Portugal 59), el dia diez y seis del 
presento mas a las cinco de la tarde, pa
ra proceder a la elección de loa cuatro 
vocales y cuatro suplentes, que han da 
formar parte del Oomlté paritario per- 
minenti del gremio de Patronea de Oí- 
botaga, creado por R. O. del Ministerio 
de Trabaj), CjaBro’o • Industria de8 
de Noviembre de 1926.

E Delegado Regional del Traba)>, 
J, de Egula.

Lillas de los señorea Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Gompromls irlos para Sena lores.

Núm, 232
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

Señores del Ayuntamiento 
D. M gu»l O*sa9nov*8 O*atafiir 

Bartolomé Sampol Oolom 
Miguel Coli Mayol 
José Bauzá Llull 
O priado Blanco Olalla 
CtiBlóbal Oastafier R poll 
Antonio Oastafier Birnat 
Miguel L'adó Birnat 
Pablo Siguí Alemafiy 
José Moreíi Casasnovas 
José Ballestor Bipell 
Mateo Oolom Pulg 
Manuel Ru’lán Oliver 
Juan Bsa. Mayol Gánale 
Antonio Oistafier Ru lán

Mayores Contribuyentes
D. Vicente Alcover Oolom 

Jaime J. Joy Oastafier 
Juan Piiá Oieiafisr 
Marcelino Rellán Otiver 
José Ensefiat Mayo! 
Pedro Antonio Oasasnovas Borráa 
José Agutió Pomar 
Joaquín Forleza Forteza 
Rafael Forieza Forteza 
Miga ti Arbona Bullán 
Gutilermo Beraas Rullán 
Jerónimo Es.ades Gastañer 
Jerónimo EiladeaLlabrés 
Juan Marqués Arbona 
José Borteza Forieza 
Salvador Oalatoyud Oaldés 
Salvador E iza Oapellá 
Guillermo Mora Alcover 
Guillermo Marqué] Coll 
Jaime Terrena Oalafat 
Ramón CaBMnovaa Miró 
Arnaido Oaasllas GJí 
Bartolomé Mayol Morell 
Francisco Fortez* Forteza 
Bartolomé Terrasa Arbóa 
Juan Forteza C)riés 
José Ripoll Magraner 
José Ensefiat Oolom 
Jaime Basquéis Mayol 
Antonia María Esta des Albortí
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D, Miguel Altée Binas 
' Rifeel Rovsrl Eele'rkh

M!gael Odom Mtyol 
Merluno Vfladomén Frtu 
Ea Ique Lacena Fdia 
Antonio Mareé Ja*n 
O Abrid Parear Forteii 
Aos&dor Galoro Frontera 
José Glbert Síb^ter 
Vicente Sastre Coloro 
José Borráe Pastor 
Juan Pdg Ralláa 
Jaime Oti-Ufler Oastafier 
Cayetano Agalló Foriezí 
Bartolomé Pastor AlberU 
Juan Porosa PíD»
Antonio José Odóta Cisasnovas 
An^ré* Gilabert Mut 
Migue'. Bj e l ís ít  Ferr^gut 
Lú c &e G¿rd& Cdl 
Juan Msgransr O iver 
Anoréi P<zi Mayo!
Birtolomé BaUester Ferré 
José Fortes Forteia 
Guillermo Vsquer Maimó 
Juan Oltver Olivar 
GdUermo Va’!» Valle 
Rifaeí Oj íIó e Coi té j 
Miguel Boonín Tarongi 
Rafae: Vícens Vicena 
Ciíalina Oaatafier CasUD^r 
O^talina Fokb Xamet 
Juan Palón OoU
José Fr&ndsco Serra Pas or

Só ler 27 de Enero do 1927.—E' Alcal
de lodienta', B, S.tmpoL— P, A, de la 
0. ^.^Gainercño Marqué?, Secretarlo,

Kú íb . 245
AYUNTAMIENTO DK LLU0HUAYOR

Señores del AyunUiHÍeido
D. Miguel Mataré Monserrat 

Mateo GsmuDdi Monserrat 
Anielroo Nadal O ar 
Antonio Sa'vá Salvé 
Miguel Mojar Babissa 
Pedro A. Carbono 1 Amengua! 
Juan Mtr O^mpa&y 
Ju ián Pu g Salvé 
Matías Salvé Ordlnsa 
EsUb^n Bírceló Salvé 
G Aspar Moagerryt OAtafiy 
Miguel Manar Oa'afd 
Gabriel Pu gserver Auiengual 
Auionio R abí Vidal 
Damián Noguera Oirlell 
Jaime Vidal Romaguera

Mayoies Contribuyentes
D, Bulo orné Romaguera Palgsetver 

Antonio Oiiver Giran 
Antonio Ripo l L-ompart 
Sabae^án Mu’et Contestl 
Juan R go Osisfiy 
Nicolás Taberner Sutre 
Francisco Soeks Ciar 
Guiliernao S-dvá Vidal 
Ignacio Puigmver Sastre 
Antonio Ca^fiy Sastre 
Bartolomé Jautas O ar 
GuiliermoQirau Sidas 
Guillermo Aulet Pericia 
Gdllertno Aulet Jaume 
M gusl Pu!g Sa’vi 
Antonio L'omparí Jaliá 
Antonio Jordt Carboaell 
Antonio Salvé O .iver 
Juan L'ompsré Taberner 
M guei Garau Oontesll 
Miguel Tomás Monserrat 
Lucas Tomás OHver 
BArio.orné Sastre Garau 
Pedro A. Mataré Monmrat 
Francieco Au’et Aulot 
Francisco Jaume Sastre 
Ignacio Pu geerver Pulg 
Antonio Roca Oreen 
Juan Oat&fiy S*8tre 
Francisco Noguera Pont 
G;egor*o Salvá 8 sucho 
Jaime Salvé Ciar 
Juan Mojar Noguera 
Antonio Tomáa OoU 
Baiioiomé Ssgara Fmter 
Podro Tous Nlqqíau 
Juan Sooi&s Puigservsr 
Jaime Tomái Sodas 
Aguitin Catafiy Oltver 
Antonio M,* Gayi Barceló 
Antonio Ferrar Arbona 
Pedro Uompart Terrera 
Juan Oaldés Mojar

D, Jirónlmo L'ompíñ Sa vá 
Rkfael dafiailasOPdéa 
JMm? Salvá Billester 
Juan C sr Jauaoe 
Gispar Monssrra* Sastre 
Antonio Orafiy G'naid 
Gabriel Corteetl Vadell 
M guel Pomar B^nnln 
Ssbasiián Noguera Más 
Birtoloneé Fo d í T^nsás 
Ju«n Mut OirboneU 
Gregorio Tabarner Ferrer 
D.tmlán J¡$utna F^rralpns 
Damián Salvá Morü 
Miguel Puig Pons 
Bernardo S^rra TaHadíS 
Bartolomé Rtmls Sastre 
Juan Vidal Sidra 
Gabriel R era Prohene 
Guillermo Sántendreu Manar 
Lorenzo C rerol Pons

L’uehmftyor 28 Eoero de 1927,—E 
Alcalde edddenta!, Mateo GÁmundi. - 
P. A, d< U C, M. — E SscréMrio, Gu'- 
llarmo Auíat.

Núm. 265
AYUNTAMIENTO DPI FELiNITX

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Rígo Surera 

M’guvl Bjrdoy OJver 
jAime Arnau Vadell 
Juan Gírelas Obrador 
M^teo Sagrara Tumores 
Mateo Ferrar Btrceló 
Bartolomé Mostré Bsnn^sdr 
Jálms Valall Adrover 
Ssbssiiáa Mtnfr'ga Obra ior 
Antonio Manar Xunena 
Antonio Vsquer Bsrcaló 
Brríolomé V»quer Veyn 
Antonio Suceda Malas 
Antonio Obrador Veyn 
Bartolomé M q ial RosBelló 
Bsrn&rdo V»ya B^rcaló 
Crlstóbii Bsaussír N*d<l

Mayores Contribuyentes
D. Pudro Ordlnas Probana . •

Ofk’óbil Picó PtfU 
Frac cisco Tajaioí G»rdai 
Migual IUu« Binnaser 
M*tso CUdentey Suau 
Juan SimónU Villa
Migua! L’amb’as Adrovar
Rtfael Místra G>mí!a 
Odsióbal Fuaíer P;có 
FcauoReo P fi% Miró 
Jaime Gslabsrí Monserrat 
Miguel Ardguss Barceló 
Salvador Pifia Miró 
Antonio Obrador Nícolau 
Antonio Vsqasr Obrador 
RdtBl Bonnio Fuater 
Juan Vicens Vakna 
Antonk Sagrera Gomila 
Lorenzo Poní Jotre 
Aadréi BirtUsar Birdoy 
Sslvadór Vida! Vélla de Padrinas 
Miguel GíimsJt Aloa 
Aniré Rámóa A trovar 
Migue! Mon^arrat Stgrera 
Cisme Adrov¿? Soler 
Juan Msatrs Vade!!
José Fuster Valle 
Jaime Picó Agulló 
Pddro Pifia Miró 
Antojo G»yá Bier* 
Antonio Monserrat Uguei 
M gual Ms&tra GomBa 
Pedro Pifia Segura 
JUmaProbene Truyo’e 
Bartolomé Barga Boeah 
Joan Caldeo/sy Su?n 
Juan G»yá Birdoy 
Juan Rtmóa OJvsr 
Jjaé GHma’t Dalm&u 
Mateo Obrador Barceló 
José Pomar M ró 
Qulllermo Parcel Palmer 
BsnRo Fuster P fis 
Juan L'aió Máriorell 
Rafael S?gura Segara 
Miguel Birce ó T*uler 
Jaime Ferrar V:ceas 
M gusl Oüver CaUsntey 
N colás Fuster Fortei» 
Gullieroio PereJó Santandreu 
Miguel Caldeotoy Tilladas 
KU^ei M ró Fuster 
Antonio Compafiy Pajil 
Sebastián Meátra Sagrera

Birloiomé Cirdá Adrover 
Rsroón Bsnnaser Rigo 
Pedro Missütl Aiiamcra 
Pedro Joan Adrover Mayol 
Juan Caldentey Monedero 
Crlstóbil Bscnaser Artigues 
Juan L’cdrá Obrador 
Francisco Picó FuRer 
Pedro O iver Obrador 
Ja^me Nicoiau Nebot 
M igual R^ra MasauM 
Jum Juli* Vícens 
Antonio Viesas Vaya 
G lUleraio Obrador Bjrdoy 
Fránc-hco Pon R era 
Antonio For»6Z* Valla 
Ju^n P.có Fuster 
Juan Osradcr Bordoy 
Antonio Obrador Ramón 
Birtolomé Ríu ^ Torres 
Francisco For?ez* Forteia 
Birioiomé Sigrcra Escalas 
Bal^s^r Niooku Arl’gues 
José Forteza Firteza 
Pedro Bonnin Funer 
M guel Nicolao Bircoló 
P&dro Obrador Obrador 
Sebas-ás L’a^ó MíftoreU 
Frán ’^rc Picó FeHeza 
J ¿ÍBie Bureds MxUs

Fekn'tx 1,® Euno de 1927.—El Al
caide, A. R go.—Ei Sicret^rio, M*uo 
Roaseiló.

Núm. 266
AYUNTAMIENTO DE GON9ELL

Señores del Ayuntamiento
D. B ¿r'olomé O*i'n$.9 ViÜaknga 

Jalms Fío ’, Gárau 
Jü ü ü  Rimonén Muía! 
J teen P-zA Oompafiy 
Jálme Co^pifiy Mascaró 
Joan Sin» Isorn 
Miguel Vlla^onga Fiol 
Juan liirn Pal 
Bx'klomé Paráis Cimp ns

Mayores Contribuyentes
D. G ibrlel Poi B b ionl 

Pedro José Perícá? Gilóm 
Ju<n Pal Tiara 
Jo:é Dadar Ferragui 
Antonio Vijlalonga F^rrer

' Ms^o liam B.b loni 
Gabriel Jauma PiZá 
M guel Rosa Bureta 
J A‘n>3 Campiña Ferrol 
Antonio Gímunii O d ñas 
Andréi Vidal Oompafiy 
Birzolomé Itera Galibar i 
Juan Perícás Busques 
Ridióa Gompafiy Item 
Bernardo Barra Cimpíos 
Jiun Barra Camplns 
Antonio Oémpíns Itero 
Antoü.o O.iver Estarán 
B rni>rdü Fiol Vidal 
Antonio Moray Anticb 
Bartolomé F o! Gomas 
Gabriel P zi G^moins 
Mígual Gimpifiy Paricás 
Ju^n Biraeló R go 
Pedr¿> Pol O iver 
José N colau O^mpins 
Migue; Vida! I tern 
Jaims OoU CalAfeU 
Jaíros Horracb Atnsngual 
Btrnardo F.o’ Busque s 
Podro José Perlcás Fiol 
Antonio Perícát Colóm 
M guil Fioi Parata 
Antonio Horracb Rarn’s 
Antonio Pu’ B b hml 
Ja nu Fío ! Far

Coase 1 27 Enero da 1927,—E Alcal
de, Bxrto omé O;dii»s.*E Sicratarío, 
inierlao, Lorenzo Híínar,

Núm. 274
Don Luis Dia^ Rodrigue^, duende primera 

instancia y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En loa autoa ejicativos qu? por anta 

eaie Juzgado de primara ínmncla y Sr 
crauri* a cargo do D, Juan Bmard 
penden en reckuiaclóa do la cantidad 
de sela mil quIníenUa clncuaaU y tres 
pesetas c íd c ü o u ím y dos céntimos, inte* 
reaea y cotias, deducido por el procura
dor D. Germán Baüestar en ^presenta
ción de D. Vicente Binnaiar Eamía con 
ira D, Luía Mantener Zigconls; en el 

3
caí! aa procedió al embargo de un co- 
ebs au emóvil reare» C-irosn de 5 HP, 
coícr gris núrntro 1582 de ia matríoul» 
de Baladres el cual ha sido justipreciado 
por la cantidad de mii cuatrocientas 
pésetes.

Y se ha maed^io que si saa j3 al rs. 
forldo cocha a pública subasta sor tér
mino de cebo á as, sefi iáadose para el 
r4mat: dal mismo el día v-^nne neo da 
Febrero próx i?3o y hora d, la? u ez el 
cual teñirá lugar en U 8tía Audiencia 
de este Juzgado bajo íe s s galeotes con
diciones:

l.° No s í admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

2,® Podrá bieerse el remate a cali
dad de cederlo a teresra persona.

3 0 Qae para tomar parte en la su
bas a, los lipitadcres deberán consignar 
en mesa de este Juzgado una caut dai 
Igual, por lo m?no», a! diez por ciento, 
efectivo dsl tipo de la subasta, eii cuyo 
requ'sito no serán adrottídos; ios cáeles 
se devolverán a sus respectivos duefios 
acto continuo del remate, excepto la 
qu3 corresponda si mejar postor, 1» 
cual se reservará en depósito como ga
rantía de! cumpVmteB o de cb igac ón, 
y en su caso, como parle del precio da 
la vóLte.

4.® Ei ejicutantu podrá ¿onair parte 
en la subaste y mejorar las posturas, sin 
necesidad da coosígnfcr el depósito pre- 
van'do,

b.® E‘. cocha qua ¿e subaila «ataiá a 
disposición de presuntos compradores 
todos los dias ¡abor^blís y festivos do 
cuatro a seis en el domicilio garags 
Americano de i a pi*z* de P*iou y Gol!.

Palma a diez y ocho de Eisro d® m i 
novac enios vein e y siete.—Luis D ai. 
—Ante mi, Juan Bísterd.

Núm. 273
En los autos juicio ejecutivo que pen

den por ante este Juzgado en r@ote.mi- 
clón de la cantidad de mí! sotscienías 
sesenta y cinco paletas y las de diez y 
siete pesetas importe de gastes de pro
testo deducida aqualta ejecución por el 
Procurador don Jalma Qaetglas tn re
presan lacón de don Gabriel FusUr •con
tra don Miguel Chrboaeli Rtmóo, ¡o* 
cuales se hiiian en Ja vía de apremio, 
habiéndolo mandado sacar a púb lea su
baste por término di ocha díai los ei- 
gutentea bien 13 muebles que fueron em
bargados a! ejacutido señor Cirbongll; 
oefiilániosa para al remáis de ios mis
mos el día diez y siete y bira de las on
ce con las condic onss que sa expresa
rán y cuyos bienes son los s guiante»:

1 , Uní masa de hierro cat- 
nlcsra con p sdM mtrmol, en,

2 Tres depósito3 para acei
te do boj «late coa b u s gri
fos, en. ,

3. Catiro depósitos más 
pequAfi^g p^ra aceite y sai gri
fos, en. ,

4, Tras mosuras con un pla-t 
toda boj «late. , I

5. Tr^s platos más, boj *!*• j 
ta coa b u s embu ios, J

6 Un mo ino ds moler ca
fé, adosado a um mtei de ma- 
dirá blanca, en, ',

7. Ui* es aateris con puar- 
tas correderas vidrieras de 
tres depsrtemantes, en, ,

8, U 1 armario vidriera que 
mida dos metros alto por sa- 
sentí eenUaieTOs ancho, en.

9, O ro ídem qua mide doe 
miroi alto por ochante centí- 
meíros, ea, .

10, Uü mesa mostrador 
con piedra mármcl uHícra 
píntese, con dos cajones; dos 
metros por novunte centíme
tros alto y sesenta y cinco an
cho, on, .

11. Unas balanzís platillo 
latón, ' .

12. Uais balanzis p¿rape
gar birln» con tres peías, dos 
de dos kilogramos y una de ' 
cinco kl ogramoi. .

18. UaaCAja de pesas de 
latón completa. 1.

Pesetas

110’00

67‘00

27'00

6*70

56‘50

46'00

27'00

27'00

56 00

60'00
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Peettas
14, Dos sscflonee y una 

banqueta todo 5@ madera b)an- 
e^, en, , IB'aí

15, Seis sacos ds salvado y 
des medios, en, . 101*50

16, Un saco qn^ contiene
diez almudes de trigo, en, , 8*00

17, O'ro saco que contiene 
una mitad de cgfiémonos aprc- 
x?E2adamen^, en. , 36'00

18, Ochenta y siete potes
vacíos de hojalata pare meg- 
neata. , 950

19, Cíen pftS’illflB almidón
^proxiUiadameníe, , 6*70

20, Velniiseia pares aipar* 
gaus diferentes oleses, en su 
mayoría para niños, en, . 20‘70

21, Una caja matamos que
contiene 34 rollas, . 10'65

22, Dos e^j^s que contie
nen setenta paquetes azul, , 3 00

23 Unu caja cartón que
contiene 82 eajitas de be
tún, en. . 8 26

24, Una cap que contiene
30 cajís de amor y vase i-
na, en. , 3 00

25. Medio saco de sal y sie
te paquetes Idem, en, , 2‘75

26, Diez potes pimentón
hojalata, en. . 6*00

27. O'ncuenta pastillas ja»
bón mv-rea Paloma, . 28'00

28, Cincuenta pastillas ja
bón mire» Cíngaro. . 24'10

29, Doce pastillas jabón
marca Molino. . 7'20

80. Unas cuarenta pee ja
bón merca Pez. . 24'80

31. Unos doce kilogramos
bolsas papel diferentes clases 
y tamaños. • 16'00

32, Dos sajas que contie
nen bolsas papel fino para ca
fé, en, • 100 00

33. Ochenta paquetes pa
pel estrssilla, en. . 9‘60

34, Un saco que contiene
alpiste, una cuarta parie poco
mes o menos, en. . 6 50

35. Dos medios sacos ave
na, sn. ■ • 22*80

36, Dos almudes frijoles en
un saco, en, . 2'65

37. Medio saco escamas
p%ra lavado, en. . 2‘00

38, Sesenta polea pimentón
conserva, en, , 12 00

39, 8e s la-as sardinas, en. 2‘40
40, Sesenta libras poco más

o menos sopa diferentes clases. 15'00
41. Diez y siete espuertas

bastante usadas, en. . 15*00
42. Diez potes vidrio de

diferentes tamaños, en. . 13'35
43, Tres cajitas azafrán

paquetes, en, . 10'00
44 Tres pías hojalata (lle-

vedo-), en. • 2'00
45. Una estaniería madera

blanca coa piedra mármol, en. 28'65
46. Unos seis kilogramos

arroz en un Sa Cd , en, . 6*65
47. Once escobas, una do- 

ceaa estropajos y ocho escobi
lla. • 3'20

48. Un& eeian^eiift madera 
blanca con tres depar jamemos ,
para harina, en. » 26'70

49, Ssis bidones vacíos pk-
ra café, en, • 12'00

50. Unas balanzas para ja
bón. • 2*65

51. Seis docenas carretes
hilo, colores, en, . 2'50

52, Seis tableros con sus
correspondientes ménsulas, en. 24'50

Suma total. , 1.188'95
La subasta se verificará bajo tas con

siguientes condiciones:
Para formar parie en la subasta los 

licítadores deb rán consignar en mesa 
dei Juzgado o en el establecimiento des
tinado al hfecio, una cantidad iguatl por 
lo ¡nenes al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes qua sitv» de tipo pa
ra ¡a subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

No se admidrán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Les gastos ds remato serán de cusma 
de los compradores,

Si se presentase postor para todo Jo 
anunciado como un solo lote, a éste se h 
adjudicará el remede,

Los bienes anunciados que se hallan 
en poder da ion Juan Fortaza estarán 
de manifiesto sn la c»6& del pred'o Son 
Amailsr, junto al caserío fíi Vivero, del 
término de esta ciudad, eo lando podrán 
ser examinados pvr ,os íioítaúores h&sta 
el dta de ta subasta,

Sa devolverán tas cana;gaae:on«a a 
b u s respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, ta cual ge reservará en 
depósito como gíren la del cumplimien
to de su obligación y en su caso, como 
parta del precio du la venta.

El ejecutante podrá tomar parie en la 
subdita y mejor r tas pesjuras s'n-nece- 
eidad de consignar el depósito prevenido,

P^ma tres Pobrero da mil novecien
tos veinte y ele e, —Luis Disz.— Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 285
CEDULA DE CITACION

Eu virtud da lo dispuesta por el Señor 
Ju z de primera instancia del distrito 
de le Catedral de esta ciudad (Palma de 
Mft’lorca) es providencia de diez de 
Agosta del #fio próximo pasado, recalda 
en el juicio declarativo de m^yor cuan
tía que sobre reojemación da bienes y 
otaos extremos promovió D,* Juana Pou 
y 9'á y seguido después por las herede
ras de ésta D.* Oa-.aUna y D * Francia 
c* Martínez y Pau contra 1), Miguel 
Estada Oamno le^rba y D.aImelda Afeu
do y Pou y por defaucíóu de ésta con
tra sus heredaros, entra dlóa Don Eran- 
cisco Roaselló y Abudo, ae cita a esta 
último para que dentro del término do 
treBjnma, aa persone en dichos autos, 
bajo apercibimiento de pararle el per- 
julcta a que hubiera lugar en derecho ai 
no lo verifica.

Palma de Mallorca treinta y uno de 
Baero de mil novecientos veintisiete. - 
Ei Secretarlo, Sebastláu G>sá.

Núm, 271
D. Miguel Carmelo Oliver y Vilella, Abo- 

gadot Jue^ Municipal del Distrito de la 
Lonja dé la ciudad de Palma de Mallorca 
Por el preseüse ae sacan a pública su 

basta por íérmino de cuatro otas, loa 
bienes queae reiaetan^n a contínuacíÓD, 
embargados a D. Maleo Isern, en juicio 
verb&I seguido por ei Procurador Don 
Juan Cabos en nombra de Don Miguel 
Aguiió, sobre pago ae caníidaó: .Pwrta»

1,° Doa escaparates de la 
puerta de entrada con sus co- 
rrespondlenies criat&Ies y uca 
puerta vidriéis de una sota bo
je, todo de m¿'4#ra pintada de 
bifenco. . 100'00

2. ° Ua juego da estante* 
rías y vidrieras qua circundan 
la tienda en ua% extensión da 
tods sita o sean usoa quince 
metros de longitud siendo 
Igualmente de macera pinta Ja 
de bianco. . 175'00

3,® Un mostrador vü’go 
«t^ureib de madera pintada de 
btanco con piedra de marmol 
en cuyo mostrador es á clava» 
6.0 un molino de café marca 
J, M B. número 2, . 60 00

4,° Otro ídem Idam ídem 
más targa que el anterior con 
anas oarras de madera que 
feosticnén un perchero de metal 
paru colgar embutides, . 65 00

5,° Unas b^tanzas marca 
José Vich-Palmis, de latón con 
él soporte en forma de lira y ta 
correspondiente caja da pesas, 
contiene diez Je ellas; »a ma
yor de dos kilogramos y i» me
nor ¿o diez gramos, . 37'50

6,® Catorce frascos de acei
tunas marca «Carboneli ycom- 
pafita» de medio litro de cabi
da cada uno. • 15'75

7. ® Quinientas diez latas d@ 
tomate en conserva marea 
«Quijote», t&msflo de medio 
kilo cada uno. • 114*75

8. ° Veinte y seis latís de 

guisantes en conserva da cabt- r—*** 
da medio kUo cada uno marca
Jaime M^r í, BlaLalem, . 11*00

9. ® Cincuenta y siete tatas 
en conserva de pimientas da la 
misma marea que la partid» an
terior y ds medio k1o cada uno. 29'90

10. O’ncurnta y una !afai 
de ua cuarto de kilo de pimien
to eo couse: va marca Pedro 
Diez, Valencia • , 13 60

11, Diez bolea o fraseos 
de aceltanas, cinco de k lo y 
los oiros de ta m'tay. , 13'10

12. Doscientas cuarenta Y 
cinco tatas de sardinas tamaño 
de treinta míHoaetros y de difa- 
rentes marcas y otras cíen la
tas más de iguales condiciones, 155*25

13. Once latas de atún da
un octavo de kilo, . 8*25

14. Quíncti botes do a bari- 
coque en conserva de medio 
kilo el bote . 14*25

15. Ocbo taUs de medio
kilo de judies en conserva. . 6'00

16 Doce botelleras de cuar
ta de litro de jarabe de horchi¿ 
te marca Mauri y compañía . 10'25

17. Treinta y una bota!tas
de champufi? marcas Regencia
y Coala de Valere, . 69‘75

18. Catorce cejai galletas
«Nelíá» de nos. libra cada un». 11'40

19, Treco boteltas da vino
Máisga dutae y jerez seco, . 24'50

20. Caa:ro kilogramos nue
ces deseas caradas . 14'00

21. Veinte y ocho paquetes
de natill» de cien gramos, , 10'50

22. Tres cajas galletíts da
do» kilos cada una, , 13'75

23. O bo tatas de sard'nas
de medio k!ta cada une, . 8'00

24, Tres botellas de anís
escarchado, . 9*00

25. C ncaenta pastillas ja
bón m*rca Chimbo de una íí- 
braesda una. • 25'75

26, Cinco botellas da vino 
seco de tres cuartos de litro 
caéá uno. ‘ . 10'25

27. State bidones o tatas 
pava especies. . 18'75

28. Veinte y cinco botes 
cr ¿tal de varios tam^fioa . 18‘75

29. O ncaenU paquetes pu*
té de cien gramos cada uno . 7'50

30. Ochenta paquetes pali
llos. - 21*00

31. Un depósito da aceite 
de neos qutace lis ros de cniblda 
con uo pequeño recipiente y 
dos medidas de litro y de me- ' 
dio litro. • 19'75

32 Dos cajones mejor di
cho un c:jÓQ conteniendo tu
rrón deí llamado de Quijona 
por cantidad de naos aíez ki
los y o ro cajón de Igual canti
dad uno faerte y otro blando. 60'00

33. Cien paquetes variados 
de tapioca y malte, . 30'00

34, Siete kilos y medio de
embutidos lougadz^, , 28'60

85, Quince tablas de cho- 
coleta de quince gramos cada 
una. - 1'25

36. Ssie botes ds una libra
de mermelada, . 4*15

37, Una báscula romos 
que saca 150 k ¡os. . 37*50

38. Une escalera do mvno
da cinco peldaños, . 5*25

39. Diez kilos de pases. . 9'55
40. Veinte y c'nco kílégru- 

mos garbanzos; veinte y ocho 
kilógramos jadías. . 32 55

41. Setenta y cinco kilos 
pimentón, cuarenta kilos de 
pseta cztalane corriente mar
ca güilo. • 204 75

42. Un tonelifo vino dulce
treinta y dos litros. . 24'00

48, Seta espuertas vacias, 
veinte y cinco bo es de eemi- 
llas vacías y cuatro tinajas 
íe¡mblén vacias. ‘ . 27'00

44, Cíen gramos cuneta en 
rama y trescientos molida y 
cinco k los bolsas papel vacias 8‘76

Suma tota!. . 1.481'40

Queda señalado para la celebración 
da la Indicada subasta el día doce del 
actual y hora de tas doce en ta Salí 
Audiencia de este Juzgado (Sol 7) eu 
virtud de lo acordado en proveído de 29 
de Enero próximo pasado bajo tas con. 
dicionea siguleous.

1 .a— Que les fetenas se subastarán en 
un solo lote a menea que no hubiere 
postor oara la totalidad, en cuyo cago 
se ver'ficarta tasubaeta en partidas co» 
rre^pond antee & los dlpirentes objatog 
embArgedcs,

2 .a—Qaa para tomar parte en ta gy. 
basta deberán loa licítadores consignar 
previamente en mes* del Juzgado uní 
cantidad iguT1 por o menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sírva de tipo para la subasta, dn 
cuyo requisito no serán admitidas, y no 
se admitirán pcsturxs qu^ no cubran las 
dos terceras{ partes del avalúo.

8 .a—Que los gastos de subasta, re. 
mate y demás Inherentes al traspaso so. 
rán de cargo de! rematante.

4 .®-Que los bienes gmb^rgados es- 
Un -n ^oder del deudor Sr, Isarn en h 
calta del Sindica o número 55, donde 
podrán Hi-r exurnlnados loa días labora- 
bley de dtez » doce de la mañana.

D^do en Palma a dos de Febrero di 
raíl novecientas veinte y atete. — M guel 
O. O iver.—Anta mi, Jaime Stivá, Stio,

Núm». 284
UNIVERSIDAD DE BAROELONA

8E0RETáB?A QBNBjEíAL
Por orden de! Exorno, e limo, Sr. Rsc- 

íbpde esta Universidad se advierte pa
ra conocimiento de tas personas a quie
nes pueda fntemtr que por Real Orden 
número 126 del Ministerio de lusirac. 
clóa Pública y Bailas Altes focha 13 del 
corriente, inserta en Ja Gaceta de 25 de 
esto mes, se publica La relac'ón de Be1 
cas cancedldss por el Estado a los Alum
nos de Euseñenz^ Oficial que siguen s u b  
estudios en distintos Gíniro'j, que conti* 
nuan en vigor, ^specíflcándoso además 
la cuantía de bichea Becas, así como 
otros extremas relacionados con eu du 
ración, momento de caducidad, etc.

Bircdona, 31 de Enero de 1927,— El 
Secretario Genera!, Dr, Daniel María.

Núm. 272
SOCIEDAD DEL ALUMBRADO 

POR GAS
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 

y de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 14 da ios Estatutos de esta 8o* 
dedad, se convoca a los señores Accio
nistas a la Junta General ordinaria, que 
se celebrará el día 21 de los corrientesi 
a tas doce, en al domicilio social.

Los señores Accionistas que deseen 
atistir proárán proveerse de la corres* 
pendiente papeleta de asistencia que 
Nerá facitiisda por la Dirección de H 
Sociedad, depositando al efecto b u s  ac
ciones en Ja misma, con veinticuatro 
horas de anticipación por lo menos « 
lasefialada para i» celebración de 1* 
Junt®,

P^ima 8 de Febrero de 1927, —P. Ai 
de la J. de G,—Ei Vocal Sücretarío, M»* 
nuoi Fuater,

Núm. 286
FERROOARRIL DE SOLLER

Dá conformidad coa la dispuesto eu»* 
atiiealo 19 de Ies E»t«!utpp, y por acuar* 
do de ta Juntií dk Gablsmc, esta 3aci«' 
dad celebrará Junta General ordineri* 
el 27 de los corrientes, a tas 10 de ¡a m* 
ñaña, en el domicilio Social.

Los Brea. Accionistas que deseen coD1 
earrír a ella, deberán depositar sus sC' 
dones en la caja da la Sociedad, con »* 
hora^ de antíoipaóión, por lo menos, »1* 
hará sefi^tada pera lá Junta General, 
recoger a, la vez la papeleta de asíate0' 
cía qne les ssrá entregada en las P^' 
piau oficinas, según previene el art.*™'

Sóller, 4 de Febrero de 1927.—El Prt' 
staente, Juan Pulg. —P, A. de ta J. ° 
G.—J, Torren?, Secretarlo,

_ ■ - - —
P.A L^A£;.W'-Tr$L-?. TirgeRA^r/ 
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